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DECRETO ALCALDICIO NS eÍg I VISTOS: Las facultades que me otorgan los

Arts. 5, tZ y 63 letra i) y letra j) de Ia Ley Na 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades de 19BB y modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicioN'2279 de fecha 05 de Septiembre

de 201-8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 1258 de fecha 09 de Octubre de 2018, de

la Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante el cual solicita decretar la

realización de la actividad denominada Taller de Lenguas de Señas Nivel Básico.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal a través de la
cual instruye decretar lo solicitado.

DECRETO.

1.- Regulalcese la realización de la actividad denomÍnada

Lenguas de Señas Nivel Básico, la cual se desarrolló desde el üernes 22 de Agosto, al

17 de Octubrerde 2018, de L8:00 a 20:00 horas, en dependencias del Centro Histórico
Ilustre Muni alidad de Buin con Ia participación de 20 alumnos, impartido a través

Técnico de Capacitación, dependiente de la Dirección de Desarrollodel 0rganls
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"Por orden del Sr. Acalde"
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